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campaña, al promocionarse y posicionarse con la imagen del partido 

político MORENA con aspiraciones a la Presidencia Municipal. 

2. Incompetencia del Instituto local. El dieciocho de junio posterior, el 

secretario ejecutivo del Instituto local acordó declinar competencia a favor 

de la Unidad Técnica, para que conozca de la queja referida en el párrafo 

que antecede7.  

3. Incompetencia de la Unidad Técnica del INE. El veinticuatro de junio, 

el Titular de la Unidad Técnica del INE acordó8 plantear conflicto 

competencial a esta Sala Superior, a efecto de que determine lo que en 

Derecho corresponda, al considerar que no se surte la competencia de la 

autoridad administrativa electoral nacional respecto de la denuncia 

presentada por el PRI.   

4. Recepción en Sala Superior. El veinticinco de junio posterior, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el oficio9 mediante el 

cual el Titular de la Unidad Técnica del INE remite la consulta antes 

referida. 

5. Turno y radicación. En su momento la presidencia de este órgano 

jurisdiccional ordenó integrar el expediente SUP-AG-61/2020 y lo turnó a 

la Ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, quien lo radicó. 

6. Resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE. El 

treinta de junio pasado, la referida Comisión emitió acuerdo10 mediante el 

cual decretó medidas cautelares a diversas servidoras y servidores 

públicos de distintos niveles, cargos y procedencia partidista en quince 

entidades federativas, por la probable promoción personalizada derivada 

de la entrega de bienes y productos a la ciudadanía, durante la 

contingencia sanitaria derivada de la pandemia provocada por el virus 

“COVID-19”11. 

                                                 
7 El veinticuatro de junio siguiente, mediante oficio OPLEV/SE/960/2020 el secretario ejecutivo hizo del 
conocimiento dicha determinación a la Unidad Técnica. 
8 En el expediente UT/SCG/CA/PRI/OPLE/VER/51/2020. 
9 Número INE-UT/01660/2020.  
10 Dentro del procedimiento especial sancionador UT/SCG/PE/FEH/CG/9/2020 y sus acumulados. 
11 De conformidad con lo previsto en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios, se tiene como un hecho 
público y notorio para esta Sala Superior que la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, mediante sesión 
celebrada el pasado treinta de junio, aprobó el acuerdo de referencia.  
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aspiración a ocupar la presidencia municipal de Minatitlán, Veracruz. Esto, 

a través de la promoción personalizada y actos anticipados de 

precampaña y campaña, a partir de la entrega de diversos artículos en el 

referido Municipio y su difusión en su perfil de la red social Facebook con 

la imagen del partido político MORENA. 

El escrito de queja está dirigido al consejero presidente del Instituto local y 

refiere que los hechos vulneran los artículos 134 de la Constitución 

Federal, 79 de la Constitución de Veracruz, 317, fracción I del Código 

Electoral de ese estado.  

El quejoso aduce que conoció los hechos el uno de junio pasado en la red 

social Facebook y consiste en una campaña sistemática de promoción 

personalizada14 por parte de la Diputada, a través del uso de recursos 

públicos y privados, aprovechándose de la situación sanitaria ocasionada 

por la pandemia, con la finalidad de posicionarse ante la ciudadanía, los 

militantes y los futuros electores, traduciéndose en actos anticipados de 

precampaña y campaña muy cerca del inicio del proceso electoral federal 

y local en Veracruz15. 

Señala que “es de todos conocida su aspiración a la presidencia municipal 

de Minatitlán, Veracruz”, toda vez que en público y privado ha manifestado 

que será la próxima presidenta de ese municipio y que por eso se la pasa 

repartiendo apoyos para que la gente conozca sus cualidades personales” 

y le dice a la gente que “ella es la mejor opción para ser presidenta de 

Minatitlán y que espera que la apoyen con su voto”.  

Refiere que la Diputada está obligada en todo momento a respetar lo 

establecido en el artículo 134 constitucional, al igual que los grupos 

parlamentarios y legisladores del Congreso de la Unión16. 

                                                 
14 Refiere que se cumplen los elementos de la jurisprudencia 12/2015, PROPAGANDA PERSONALIZADA DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA, porque las publicaciones identifican el 
nombre y cargo de la denunciada (personal); del contenido se advierte la promoción personalizada (objetivo) y 
si bien la promoción se está realizando fuera de proceso, influye en la contienda electoral por la presidencia 
municipal de Minatitlán (temporal). 
15 En el dos mil veintiuno se elegirán cincuenta diputados locales (treinta de mayoría relativa y veinte de 
representación proporcional) y autoridades en doscientos doce ayuntamientos del estado.  
16 En términos de la tesis XXV/2012 ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. PUEDEN 
DENUNCIARSE EN CUALQUIER MOMENTO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL y la 
jurisprudencia 10/2009 GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
ESTÁN SUJETOS A LAS PROHIBICIONES UE RIGEN EN MATERIA DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. 
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En primer término, refiere que la sola afirmación del quejoso de que la 

Diputada tiene aspiraciones para participar en la elección de ediles en 

Minatitlán es insuficiente para considerar que los hechos se relacionan con 

el próximo proceso electoral local, máxime que se trata de un hecho futuro 

de realización incierta, tomando en consideración que en el presente 

momento no ha iniciado el proceso electoral local y mucho menos la etapa 

de registro de candidatos. 

Por otra parte, aduce que los hechos denunciados se difundieron a través 

de mensajes en internet, lo que rebasa los límites territoriales de la 

entidad. 

Adicionalmente, señala que el impacto puede incluir o abarcar otras 

entidades o personas ajenas al estado, derivado de que la denunciada es 

una servidora pública del ámbito federal y no local.  

Refiere que la Diputada denunciada puede tener la aspiración a reelegirse 

—en términos de lo previsto en el artículo 59 de la Constitución, los 

diputados federales podrán ser reelectos hasta por cuatro periodos 

consecutivos— considerando que en las imágenes y textos insertados en 

la queja se advierte, en la mayoría, que se ostenta con su calidad de 

diputada federal, la legislatura que integra y el partido político que 

representa, es decir, hace alusión a las acciones realizada bajo la 

envestidura de funcionaria federal. 

A partir de esa posibilidad de reelección, el Instituto local considera que 

los hechos denunciados pueden impactar en el próximo proceso electoral 

federal, considerando la cercanía de su inicio. Esto porque si bien el 

proceso federal inicia en septiembre, el proceso electoral local inicia en los 

primeros diez días de noviembre. 

Derivado de lo anterior, si la afectación puede repercutir en ambos 

procesos electorales (local y federal), la competencia para conocer del 

asunto es de la autoridad electoral federal, conforme al criterio de este 

órgano jurisdiccional ante afectaciones simultaneas y siempre que resulte 

jurídicamente imposible dividir la materia de la queja.  
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Si bien la denunciada tiene carácter de servidora pública federal, lo cierto 

es que los hechos denunciados (promoción personalizada, uso indebido 

de recursos públicos y actos anticipados de precampaña y campaña), se 

vinculan con el probable favorecimiento hacia la Diputada a partir su 

presunta aspiración a contender a la presidencia municipal de Minatitlán, 

Veracruz.  

Adicionalmente, a la fecha de la realización de los hechos que se 

denuncian (abril a mayo de dos mil veinte) no se estaba desarrollando 

proceso electoral alguno en el Estado de Veracruz ni a nivel federal; 

además, los hechos denunciados son susceptibles de vulnerar la 

legislación electoral local en esa entidad federativa y las conductas 

atribuidas tuvieron lugar en el referido estado, específicamente en el 

municipio de Minatitlán. 

Consideraciones que sustentan la decisión  

El régimen sancionador previsto en la legislación electoral otorga 

competencia para conocer de irregularidades e infracciones a la normativa 

electoral tanto al INE, como a los Organismos Públicos Locales 

Electorales, dependiendo del tipo de infracción y de las circunstancias de 

comisión de los hechos motivo de la denuncia. 

El INE tiene facultades exclusivas para el conocimiento de las denuncias 

por violaciones en materia de: i) Contratación o adquisición de tiempos en 

radio y televisión; ii) Infracción a pautas y tiempos de acceso a radio y 

televisión; iii) Difusión en dichos medios de propaganda política o electoral 

que contenga expresiones calumniosas, y iv) Difusión en radio y televisión 

de propaganda gubernamental18. 

                                                 
18 Conforme al artículo 41, base III, apartado D, de la Constitución. Véase jurisprudencia 25/2010, de rubro: 
PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES RESPECTIVOS. 
Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 32 a 34. 
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se encuentra enlazada a “la competencia entre los partidos políticos” es 

decir, a los procesos electorales.  

Además, la Sala Superior ha interpretado el numeral en el sentido que 

deben valorarse las conductas denunciadas, así como las 

circunstancias de comisión para determinar cuál es la autoridad 

competente para conocer e imponer las sanciones que en su caso 

correspondan, locales o nacionales. 

A partir de lo anterior, el conocimiento de vulneraciones al referido 

principio constitucional se orientará a partir del tipo de elección con la 

que se vincule, de tal suerte que, si se participa en una elección local, será 

la autoridad electoral de la entidad donde se desarrolle el proceso 

electoral y, en esa lógica, si la afectación es a elecciones federales, 

corresponderá al INE el conocimiento de la investigación, y a la Sala 

Regional Especializada su resolución21. 

Promoción personalizada 

En cuanto a la competencia para conocer sobre presuntas transgresiones 

a la promoción personalizada de los servidores públicos, esta Sala 

Superior ha establecido el criterio relativo que se debe tomar en cuenta la 

elección que pudiera ser afectada. 

Tratándose de la promoción personalizada de los servidores públicos 

locales, este órgano jurisdiccional ha sostenido el criterio de que, en 

principio, los organismos públicos locales electorales son competentes 

para conocer de violaciones al respecto. 

De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 134, 

párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la Constitución, así como sexto 

transitorio del Decreto de seis de noviembre de dos mil siete, por el que se 

reformó, entre otros, el citado precepto constitucional, se ha considerado 

que las autoridades electorales administrativas locales son competentes 

                                                 
21 Jurisprudencia 3/2011, de rubro COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 
134 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO), consultable en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 4, 
número 8, 2011, pp. 12 y 13. 
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En estos casos, conforme a la jurisprudencia 25/2015 COMPETENCIA. 

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y 

RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES23, para determinar 

la competencia de las autoridades electorales, nacional o locales, para 

conocer de una queja respecto de un procedimiento administrativo 

sancionador se debe analizar si la conducta objeto de denuncia: 

a. Se encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local;  

b. Impacta solo en la elección local, de manera que no se encuentre 

relacionada con los comicios federales.  

c. Esté acotada al territorio de una entidad federativa. 

d. No se trata de una conducta ilícita cuya competencia para conocer 

corresponda exclusivamente al INE y a la Sala Especializada de esta 

Tribunal Electoral.  

A partir de lo anterior, esta Sala Superior considera que el sistema de 

distribución de competencias para conocer, sustanciar y resolver los 

procedimientos sancionadores previstos en la legislación electoral atiende 

principalmente a dos criterios: 

1. En virtud de la materia, es decir, si la misma se vincula con un proceso 

comicial local o federal, con la excepción prevista para aquellas 

infracciones vinculadas a radio o televisión, como se señaló previamente.  

2. Por territorio, esto es, determinar en dónde ocurrió la conducta, a 

efecto de establecer quien es la autoridad competente. 

En consecuencia, fuera de las hipótesis de competencia exclusiva del INE, 

el tipo de proceso electoral (local o federal) respecto del cual se 

cometieron los hechos denunciados y la norma presuntamente violada es 

lo que básicamente determina la competencia para conocer y resolver 

sobre los procedimientos administrativos sancionadores instaurados al 

respecto, con independencia del medio a través del cual se hubiesen 

                                                 
23 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 8, Número 17, 2015, páginas 16 y 17. 
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b) Impacta sólo en la elección local, de manera que no se encuentre 

relacionada con los comicios federales.  

En primer término, es importante destacar que actualmente no se está 

desarrollando proceso electoral alguno en el Estado de Veracruz, ni a nivel 

federal.  

Sin embargo, en el dos mil veintiuno se llevarán a cabo elecciones 

federales para elegir a diputados del congreso de la unión, y también 

elecciones locales en Veracruz para elegir diputados y autoridades de los 

Ayuntamientos.   

Lo anterior se vincula con uno de los planteamientos por los cuales el 

Instituto local sustenta la competencia del INE para conocer de la queja, al 

aducir que la denunciada es diputada federal y, en consecuencia, puede 

buscar la reelección28, máxime que en las publicaciones se ostenta con 

ese carácter, refiere a la legislatura que integra y el partido que la 

representa. 

En concepto de este órgano jurisdiccional, ese planteamiento no es 

suficiente para actualizar la competencia a favor del INE, porque ha 

sostenido el criterio que para determinar la competencia debe atenderse a 

las características de la denuncia29 y en el caso concreto, las conductas 

denunciadas por el PRI consisten en promoción personalizada a través del 

uso de recursos públicos y privados y actos anticipados de precampaña y 

campaña, todo ello en aras de posicionarse ante el electorado para ocupar 

la presidencia municipal de Minatitlán, sin que se advierta señalamiento 

alguno respecto de la posible reelección como diputada federal.  

Al respecto, es importante considerar que la denunciada es diputada 

federal por el Distro federal 14, con cabecera en Minatitlán, el cual se 

                                                 
28 En términos del artículo 59 de la Constitución federal.  
Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados al Congreso 
de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  
29 Criterio sostenido en el SUP-AG-114/2018. 
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de la actuación de la denunciada en el ámbito del proceso electoral local 

que se encuentra próximo a iniciar.  

Derivado de lo expuesto, sin prejuzgar respecto de la legalidad de los 

hechos denunciados, en concepto de este órgano jurisdiccional, tomando 

en consideración lo sostenido por el partido quejoso, los hechos sólo 

podrían tener impacto en el territorio y el próximo proceso electoral en 

Veracruz en el que se elegirá al presidente municipal de Minatitlán. 

Lo anterior, toda vez que la entrega de artículos y/o donaciones 

presuntamente se encuentra acotado a ese municipio y en este momento 

no existen elementos que puedan vincular los hechos denunciados con 

algún proceso federal de los que se celebrarán en el dos mil veintiuno. 

c) Esté acotada al territorio de una entidad federativa 

Se cumple el elemento porque el propio denunciante señala que los 

hechos en los que se sustenta la queja aparentemente se llevaron a cabo 

únicamente en el Municipio de Minatitlán y ese aspecto, considerando que 

las infracciones que se denuncian son la promoción personalizada a 

través del uso de recursos públicos y actos anticipados de precampaña y 

campaña, es trascendente para determinar la competencia del órgano 

electoral.  

No escapa a la atención de esta Sala Superior que uno de los aspectos en 

los que el Instituto local sustenta la presunta competencia del INE para 

conocer del caso es el relativo a que Minatitlán corresponde al distrito 

federal 14. 

Sin embargo, en concepto de este órgano jurisdiccional esa circunstancia 

no justifica la competencia del INE porque lo trascendente en el caso es 

que, en términos de la queja del PRI los hechos ocurrieron dentro del 

territorio de un estado y, hasta este momento, no hay elementos que, al 

menos de manera indiciaria, indiquen que se excedió de ese ámbito.  

Finalmente, la determinación de la competencia resulta independiente de 

que el medio en que se han difundido los hechos en los que se sustenta la 
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Adicionalmente, otro elemento que se ha tomado en consideración para 

definir la competencia entre las autoridades federales y las locales es si el 

servidor público a quien se le atribuye la infracción es local o federal. 

Este órgano jurisdiccional ha sostenido que la competencia para conocer 

de una queja o denuncia no se establece en función del sujeto 

presuntamente responsable de la conducta que se considera una 

infracción a la normativa electoral, ni el medio comisivo —excepción hecha 

de la materia de radio y televisión—. 

Así, en los casos en que se aduzca la violación al artículo 134, de la 

Constitución y se señale una presunta afectación simultánea a los 

procesos electorales federal y local, o la conducta se impute a un 

servidor público federal e impacte en dos o más entidades 

federativas, el conocimiento de las posibles violaciones corresponderá a 

la autoridad electoral nacional; no obstante, si la infracción, dadas sus 

características, se circunscribe al ámbito local, será competencia del 

Organismo Público Local que corresponda34. 

Esto es, el carácter de los sujetos denunciados no es lo que define al 

órgano competente para conocer35, toda vez que, aunado al carácter 

federal del cargo del sujeto denunciado, es necesario que los hechos 

tengan impacto en dos o más entidades federativas. 

Derivado de lo anterior, puede darse el caso en que la realización de los 

hechos denunciados se atribuya a un servidor público local pero que sean 

susceptibles de favorecer una candidatura federal, situación en la cual se 

actualizaría la competencia federal36. 

A mayor abundamiento, esta Sala Superior se ha pronunciado en el 

sentido de que aun cuando los denunciados hayan contendido como 

candidatos a Presidente de la República y Diputado Federal, tal situación 

no es determinante para establecer la competencia, porque es necesario 

analizar si la conducta se encuentra prevista como infracción en la 

                                                 
34 Criterio sostenido al resolver el SUP-REP-67/2020 y en similares términos en el diverso SUP-AG-92/2018 y 
SUP-REP-61/2018.  
35 Criterio sostenido al resolver el SUP-REP-174/2017.  
36 Criterio sostenido en el SUP-AG-113/2015.  
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Lo anterior sin perjuicio del resultado que pueda tener la investigación 

realizada en el procedimiento respectivo. 

Por otra parte, tampoco se actualiza la competencia a favor del INE a 

partir de que el Instituto local aduce que el uso de los recursos se realizó 

en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependencia federal que 

cuenta con delegaciones o sedes en diversas zonas de cada estado, por 

lo cual, considera que el uso de los recursos pudo conocerse en otra sede 

fuera del territorio de Veracruz. 

Lo anterior porque de los hechos que se narran en la queja se advierte 

que la entrega de los artículos o donaciones ocurrieron únicamente en el 

territorio del municipio referido, por lo que resulta intrascendente que ello 

pudiera conocerse fuera del mismo.  

En consecuencia, si en el momento de la supuesta realización de los 

hechos denunciados no se estaba desarrollando algún proceso electoral 

federal y las conductas denunciadas presuntamente sólo se llevaron a 

cabo en el Municipio de Minatitlán, Veracruz y, aparentemente, 

únicamente se relacionan con la próxima contienda local sin que se 

aprecie en qué forma es posible que incidan en el futuro proceso electoral 

federal39, salvo por el hecho de que la denunciada es una Diputada 

Federal, situación que, como se dijo, es insuficiente para actualizar de 

inmediato la competencia del INE y se concluye que la competencia para 

el conocimiento de los hechos denunciados corresponde a la autoridad 

electoral de ese estado. 

Finalmente, este órgano jurisdiccional no soslaya la presunta vinculación 

entre los hechos denunciados por el PRI (ocurridos en abril y mayo de dos 

mil veinte) y la determinación dictada por la Comisión de Quejas y 

Denuncias del INE el pasado treinta de junio, mediante la cual decretó 

medida cautelar a diversas servidoras y servidores públicos de distintos 

niveles, cargos y procedencia partidista en quince entidades federativas, 

por la probable promoción personalizada derivada de la entrega de bienes 

                                                 
39 Criterio sostenido al resolver el SUP-REP-20/217. 
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acciones necesarias y suficientes para eliminar las publicaciones tanto en 

redes sociales como en páginas de internet. 

Es relevante considerar que los hechos incluyen a servidoras y servidores 

de todos los partidos políticos nacionales y de dos partidos políticos 

locales de entidades como Campeche, Chiapas, Ciudad de México, 

Coahuila, Estado de México, Guanajuato, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y 

Veracruz42. 

Es de destacarse que la Comisión de Quejas sustentó su competencia 

para dictar las medidas cautelares, en lo sostenido en el diverso SUP-

REP-67/2020, aduciendo que el INE es competente para conocer de los 

procedimientos administrativos sancionadores por la violación al artículo 

134 constitucional, cuando se desconozca el proceso electoral (federal 

o local) en el que dichas conductas incidan o se aleguen vulneraciones 

simultáneas en ambos procesos. En el caso, señaló que no tenía certeza 

del tipo de elección, de ahí que se actualiza su competencia.  

Precisado el contexto en que ha actuado la referida Comisión, en 

concepto de este órgano jurisdiccional la consulta competencial materia de 

análisis reviste particularidades que, en este momento, actualizan la 

competencia del Instituto local para conocer del caso, con independencia 

que, ante hechos similares, el INE, a través de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, haya determinado investigar de oficio la actuación de diversas 

servidoras y servidores públicos.  

Lo anterior, porque en el caso el PRI denunció diversas conductas que 

atribuye a una Diputada Federal, con la pretensión de evidenciar la  

presunta intención de esa servidora pública de posicionarse con miras a la 

próxima elección a la presidencia municipal en Minatitlán, Veracruz, y si 

bien se trata de una servidora pública federal, que conforme a la ley 

vigente tiene la posibilidad de relegirse al cargo que hoy ocupa, y que en 

el dos mil veintiuno se celebrarán elecciones locales y federales, esa sola 

                                                 
42 Del análisis al Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, se advierte que, respecto de los 
procedimientos relacionados con cuatro Diputadas y Diputados Locales en Veracruz, declaró su incompetencia 
y determinó remitirlos al Instituto local a efecto de evitar resoluciones contradictorias, al advertir que el referido 
Instituto local estaba sustanciando procedimientos en contra de las referidas servidoras y servidores públicos. 
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Derivado de lo expuesto, previas las anotaciones que correspondan y 

copia certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este Tribunal, 

de la totalidad de las constancias que integran el expediente al rubro 

identificado, se deben remitir los autos al Instituto Electoral del Estado de 

Veracruz para que, en el ámbito de sus facultades, actué como en 

Derecho corresponda. 

En consecuencia, esta Sala Superior emite los siguientes puntos de: 

A C U E R D O 

PRIMERO. El Instituto Electoral del Estado de Veracruz es competente 

para conocer de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario 

Institucional.  

SEGUNDO. Previas las anotaciones que correspondan y copia certificada 

que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este Tribunal, de la totalidad de 

las constancias que integran el expediente al rubro identificado, remítanse 

las constancias originales al Instituto local, para que determine lo que en 

Derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su oportunidad, 

archívese el expediente, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos lo acordaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe, así como de que el presente acuerdo se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.  


